
Machala, 19 de abril de 2010 

  

Sr. Abg. 

Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 1 g ABR 2010 
Ciudad.- ) 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico a usted que el día de hoy he inscrito las siguientes transferencias 

de acciones en el libro respectivo de la compañía Industria de Alimentos de 

El Oro INALORO S.A., la cual represento. 

FRUTIGOZA INC., documento de identidad 403266 de nacionalidad 

panameña transfirió CIENTO OCHO (108) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una a favor de JIMMY VINICIO SANCHEZ 

CARRION, con documento de identidad 0703154492 de nacionalidad 

ecuatoriana. 

FRUTIGOZA INC., documento de identidad 403266 de nacionalidad 

panameña transfirió TRESMIL CIENTO TREINTA Y DOS (3.132) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de JANG FABRICIO 

ACOSTA ZAMBRANO, con documento de identidad 0703066282 de 

nacionalidad ecuatoriana. 

INVESTA GROUP CORPORATION, documento de identidad 65539 de 
nacionalidad beliceña transfirió SIETEMIL QUINIENTOS SESENTA 
(7.560) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de 

JANG FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO, con documento de identidad 
0703066282 de nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente, 

   
  

    
Jan Acoste 
Presidente E 
INALORO S.A. 
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Machala, 19 de abril de 2010 

Señor 
Jang Acosta Zambrano 

Presidente Ejecutivo 
INDUSTRIA DE ALIMENTOS DE INALORO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y de acuerdo con lo establecido en el Art. 189 de 

la Ley de Compañías, me permito hacerle conocer a usted que el día de hoy 
se realizó la transferencia de CIENTO OCHO (108) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una por parte de FRUTIGOZA INC., 
correspondiente al 1% del capital social de la compañía Industria de 
Alimentos de El Oro INALORO S.A., a favor de JIMMY VINICIO SANCHEZ 
CARRION. 

Por tal motivo adjuntamos el título correspondiente para su respectiva 
anulación y consiguiente emisión del nuevo título a favor de JIMMY VINICIO 
SANCHEZ CARRION, así como para que efectúe la respectiva inscripción en 
el libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

El CEDENTE es de nacionalidad panameña y el CESIONARIO — de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular nos suscribimos de usted. 

Atentamente, 

  

  

Jimmy Sánchez Carrión 
CESIONARIO   
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Machala, 19 de abril de 2010 

Señor 
Jang Acosta Zambrano 

Presidente Ejecutivo 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS DE EL ORO INALORO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y de acuerdo con lo establecido en el Art. 189 de 
la Ley de Compañías, me permito hacerle conocer a usted que el día de hoy 
se realizó la transferencia de TRESMIL CIENTO TREINTA Y DOS (3.132) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una por parte de 

FRUTIGOZA INC., correspondiente al 29% del capital social de la compañía 

Industria de Alimentos de El Oro INALORO S.A. a favor de JANG FABRICIO 

ACOSTA ZAMBRANO. 

Por tal motivo adjuntamos el título correspondiente para su respectiva 
anulación y consiguiente emisión del nuevo título a favor de JANG FABRICIO 
ACOSTA ZAMBRANO, así como para que efectúe la respectiva inscripción en 
el libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

El CEDENTE es de nacionalidad panameña y el CESIONARIO — de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular nos suscribimos de usted. 

Atentamente, 

    
me 

  
- . cost ambtrano 
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Machala, 19 de abril de 2010 

Señor 
Jang Acosta Zambrano 
Presidente Ejecutivo 
INDUSTRIA DE ALIMENTOS DE EL ORO INALORO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y de acuerdo con lo establecido en el Art. 189 de 
la Ley de Compañías, me permito hacerle conocer a usted que el día de hoy 
se realizó la transferencia de SIETEMIL QUINIENTOS SESENTA (7.560) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una por parte de 
INVESTA GROUP CORPORATION, correspondiente al 70% del capital social 
de la compañía Industria de Alimentos de El Oro INALORO S.A. a favor de 

JANG FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO. 

Por tal motivo adjuntamos el título correspondiente para su respectiva 

anulación y consiguiente emisión del nuevo título a favor de JANG FABRICIO 
ACOSTA ZAMBRANO, así como para que efectúe la respectiva inscripción en 
el libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

El CEDENTE es de nacionalidad Beliceña y el CESIONARIO de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular nos suscribimos de usted. 

Atentamente, 

= ] 
  

  

  

  ol ANTE 
CESIO 

CEDENTE 

=P 

 


